
 
Proceso No. 2023-00933 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ALIANZA CEI COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado con el No. 2023-00933, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 133 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía 
de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es 
competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $ 32.811.616 
m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folio 13). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de ALIANZA CEI COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, por carecer de competencia este Despacho para conocer del 
presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
  



 
Proceso No. 2023-00933 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ALIANZA CEI COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 

  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00942 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: N Y R SERVICIOS EXTERNOS S.A.S. 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado con el No. 2023-00942, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 131 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar, excede la 
cuantía de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no 
es competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $ 28.674.329 
m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folio 13). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de N Y R SERVICIOS EXTERNOS 
S.A.S., por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente 
asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

  



 
Proceso No. 2023-00942 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: N Y R SERVICIOS EXTERNOS S.A.S. 
 

  

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00946 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: DIPROC ARQUITECTOS S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00946, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 130 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de DIPROC ARQUITECTOS S.A.S., por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la normado 
bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

Proceso No. 2023-00946 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: DIPROC ARQUITECTOS S.A.S. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00947 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: SERVICIO NACIONAL DE VIGILANCIA LTDA. 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado con el No. 2023-00947, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 143 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía 
de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es 
competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $26.139.126 
m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folio 13). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de SERVICIO NACIONAL DE 
VIGILANCIA LTDA., por carecer de competencia este Despacho para 
conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

  



 
Proceso No. 2023-00947 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: SERVICIO NACIONAL DE VIGILANCIA LTDA. 
 

  

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00949 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ERIKA DAYANA PORRAS ORTIZ 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00949, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 130 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de ERIKA DAYANA PORRAS ORTIZ, por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la 
normado bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra 
las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

Proceso No. 2023-00949 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ERIKA DAYANA PORRAS ORTIZ 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00952 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: A&S CONSTRUCCIONES S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00952, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 131 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de A&S CONSTRUCCIONES S.A.S, por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la normado 
bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

Proceso No. 2023-00952 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: A&S CONSTRUCCIONES S.A.S 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00953 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: J. NET CONSTRUCCIONES S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00953, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 128 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de J. NET CONSTRUCCIONES S.A.S., por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la 
normado bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra 
las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

Proceso No. 2023-00953 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: J. NET CONSTRUCCIONES S.A.S. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2023-00960 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: EDWAR FABIAN TORRES ORTIZ 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00960, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 127 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de EDWAR FABIAN TORRES ORTIZ, por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la 
normado bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra 
las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte ejecutada. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

Proceso No. 2023-00960 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: EDWAR FABIAN TORRES ORTIZ 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Proceso No. 2023-00540  
Demandante: ROSALÍA ESPERANZA MUÑOZ LEÓN  
Demandado: AMCOVIT LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de junio de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario 
Laboral de Única Instancia radicado bajo el N° 2023-00540, informando que la 
parte demandada AMCOVIT LTDA., se notifica dentro del presente proceso a través 
de su apoderado judicial de conformidad con el poder allegado al plenario visible 
en carpeta 05 folios 2 a 39 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante lrosalia278@gmail.com 3133306913 

Apoderado 
Demandante 

jairohernandez19@hotmail.com 
jairoareizahernandez@gmail.com 

3202398393 



Proceso No. 2023-00540  
Demandante: ROSALÍA ESPERANZA MUÑOZ LEÓN  
Demandado: AMCOVIT LTDA. 

 

Testimonio NELLY 
ESPERANZA 
ARIZA BAREÑO 

nellyespe2010@gmail.com 3102247617 

Demandada notificaciones@amcovit.com.co   

Apoderado 
Demandada 

juridica@amcovit.com.co 3112187421.  

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2023-00663 
Demandante: EMIRO ENRIQUE MENDOZA SUAREZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los siete (07) días del mes de julio de dos 
mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario 
Laboral de Única Instancia radicado bajo radicado No. 2023-00663, informando 
que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES fue notificada de manera personal de conformidad con el auto que 
antecede. Así mismo, a través de medios electrónicos es allegado por la parte pasiva 
poder de sustitución y escrito de contestación visible en carpeta 4 folios 1 a 52 del 
expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día jueves veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 



 
Proceso. 2023-00663 
Demandante: EMIRO ENRIQUE MENDOZA SUAREZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

Demandante fundacion.manizales@hotmail.com 

Apoderado 
Demandante 

abogado.estupinanfredy@gmail.com 

Demandado  notificacionssl@mejiayasociadosabogados.co 

Apoderado 
Demandada 

notificaciones@taborabogados.comjpatino@taborabogados.com 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2023-00763 
Demandante: MIGUEL ROBERTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de agosto de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo radicado No. 2023-00763, 
informando que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera personal de conformidad 
con el auto que antecede. Así mismo, a través de medios electrónicos es allegado 
por la parte pasiva poder de sustitución y escrito de contestación visible en carpeta 
5 folios 1 a 53 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día jueves catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandan
te 

miguel.robert17@gmail.com   



 
Proceso. 2023-00763 
Demandante: MIGUEL ROBERTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

Apoderado 
Demandan
te 

jjcardenasder@gmail.com 32028411
33 

Demandad
o  

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.co   

Apoderado 
Demandad
a 

notificaciones@taborabogados.comjpatino@taborabog
ados.com 

  

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00839 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: JAIME ESTEBAN GIRALDO GARCÍA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de julio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora juez el Proceso Ejecutivo 
Radicado bajo el No. 2023-00839, informando que fue remitido por competencia 
por el Juzgado Sexto Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cali, de 
conformidad con el auto proferido en calenda del dos (2) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022) en un cuaderno con 98 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para el 
caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una persona 
jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de JAIME ESTEBAN GIRALDO GARCÍA 
por los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al 
plenario visible en carpeta 1 folios 16 y 17, quien a través de certificado de 
matrícula mercantil obrante en carpeta 1 folios 31 a 34 se consagra que la parte 
ejecutada señor JAIME ESTEBAN GIRALDO GARCÍA tiene su domicilio principal 
en la ciudad de Cali. 

Aunado a lo anterior, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en 
providencia ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza 
del juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar donde 
se adelantaron las gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el 
que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, con 
fundamentación en lo normado bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como 
se consagra a través de auto No. AL 699-2023 del veintinueve (29) de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En tal virtud, se exhibe palmario que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la 

entidad de seguridad social o el de aquel en donde se profirió la resolución o el 

titulo ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con el primero, según lo 

asevero la Sala en providencias CSJ AL3917-2022 y CSJ AL2089-2022. 
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El corolario, así, es que, al no encontrarse especificado en la demanda ni en el 

titulo presentado para su recaudo ejecutivo donde se expidió, se tendrá en cuenta 

para fijar la competencia el domicilio principal de la sociedad ejecutante, y, tal 

como obra en el certificado de existencia y representación legal adjunto en el 

expediente digital que reposa en esta corporación, este corresponde a Bogotá, por 

lo tanto alii se devolverán las presentes diligencias para que se surta el tramite 

respectivo, toda vez que, en virtud de la norma que rige el factor de competencia, 

ahí es donde corresponde la resolución del asunto; asimismo, se le informara de 

ello al otro juzgado. 

Valga memorar que, aun cuando en el Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social no se previó regia de competencia para conocer del trámite de la 

acción ejecutiva a que alude el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en el que se 

obliga a las entidades administradoras a adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador, lo cierto es que el 

mismo estatuto adjetivo del trabajo, consigno en el artículo 110 ibídem, la regia de 

competencia cuando se pretende obtener el recaudo de aportes al sistema general 

de pensiones.  

En ese sendero, al existir una norma especial en materia de cobro de aportes que, 

si bien hace referencia al extinto Seguro Social, lo cierto es que de su tenor puede 

extractarse el querer del legislador para asignar su conocimiento a los jueces del 

domicilio de la entidad de previsión social ejecutante o bien el lugar donde profiera 

el respectivo título ejecutivo”.  

Ahora bien, de conformidad con la providencia enunciada, es menester establecer 
que esta operadora judicial recoge el criterio que venía sustentando, y asume 
como nuevo precedente de decisión, lo aducido por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia AL 699-2023 del 
veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) Radicado No. 97420, 
Magistrado ponente Dr. FERNANDO CASTILLO CADENA.  

En consecuencia, entra esta dependencia judicial a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado 
judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de JAIME ESTEBAN 
GIRALDO GARCÍA por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar la 
viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
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En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las 

acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes 

a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos 

cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se 

contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las 

administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito 

ejecutivo”; a su vez y en complementación a la norma aludida se expide el Decreto 
1161 de 1994 por medio del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Premisas que se encuentra corroboradas por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho 
(18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente 
Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA, por medio de la cual se ratifica: 
 
“Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones 

de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, 

precisando que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 
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haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 

112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen” (negrilla 
fuera de texto). 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  
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Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y 
al determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, 
acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos 
con anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y 
las pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado JAIME ESTEBAN GIRALDO GARCÍA requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 18 a 22 con 
constancia de trámite de notificación física por la empresa de mensajería 4-72 
visible en carpeta 1 folio 23 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folios 16 y 17 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo 
pensional pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un 
(01) trabajador por los periodos de marzo a agosto de dos mil veintidós (2022); 
por lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres meses para realizar el 
requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, comprobando este 
despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo hasta el 18 de 
octubre de 2022; en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales 
precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por 
cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador; además, en 
relación con los aportes adeudados por los meses de noviembre y diciembre, los 
mismos se encuentran dentro del término de los 3 meses, aunado, a ello, observe 
que el título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro del 
mismo se pretende los aportes por los periodos de julio y agosto del año dos mil 
veintidós (2022); por lo que, significa que en el presente asunto no se evidencia la 
correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro del presente 
trámite procesal obedece a la ejecución en relación con la liquidación efectuada 
por la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el mandamiento 
de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 
forma al empleador por los periodos de julio y agosto del año dos mil veintidós 
(2022); y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer 
las razones por las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no 
adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que 
negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una 
obligación exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia 
con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 
ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra JAIME ESTEBAN GIRALDO GARCÍA conforme las razones anotadas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 114 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado con el No. 2023-00930, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 137 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía 
de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es 
competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $ 41.607.596 
m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folio 13). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de EVENTOS COOPERATIVOS DE 
COLOMBIA LTDA. EN LIQUIDACIÓN, por carecer de competencia este 
Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   
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